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       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

       

                           SALA CIVIL FAMILIA 

 

Manizales, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Atendiendo a lo dispuesto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en auto datado 20 de mayo de 2022, al desatar el recurso de queja 

interpuesto por la parte demandante dentro del presente asunto de 

responsabilidad civil médica, en el sentido de declarar bien denegada la concesión 

del recurso de casación, obedézcase a lo resuelto por el superior. 

 

2. Así las cosas, ejecutoriado el presente auto se dispone continuar con el trámite 

subsiguiente acorde lo dispuesto en la Sentencia de segunda instancia emitida el 

pasado 18 de febrero.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

     

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

       Magistrada 
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